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Pesetas 

Zonas con cargo liquido anual igual o superior a tres ' 
millones de pesetas, sin llegar a cinco millones .... .. 110.000 

Zonas con cargo liquido anual igual o superior a cinco 
millones de pesetas, ¡¡in llegar a diez millones ...... 160.000 

Zonas con cargo líquido anual igual o superior a diez 
millones de pesetas .... ........... ... ...... ..... . ... ... .. .... ..... 210.000 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Abono de diferencia por premio de ~obranza revisado. 

1. trna vez fijados, en los casos que proceda, los nuevos 
premios de cobranza a los Recaudadores de la Hacienda y a 
,las Diputaciones provinciales concesionarias del servicio recau
datorio, las Tesorenas de Hacienda, con vista a las cantidades 
que hayan percibido, al amparo de ' lo dispuesto en el apartado 
uno del articulo 194 del Estatuto de Recaudación por cuen
ta del ejercicio de 1966, practicarán liquidac1ón complementarla 
para determinar el importe de la diferencia que les corresponda 
percibir por el indicado concepto, las que después de censura
das por la Intervención y con el visto bueno de los Delegados 
de Hacienda, serán elevadas a la Dirección General, del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas Dara la expedición de los oportu~ 
nos mandamientos de pago con cargo al crédito conSignado en 
el Presupuesto para abono de premios de cobranza voluntaria. 

Segunda.-Provisión de zonas vacantes. 

2.l. Cuando quede vacante alguna de las ronas que h an de 
subsistir, se proveerá con arreglo a las disposiciones vigentes y, 
en su caso, las que con carácter excepciona l y transitorio se 
establecen a continuación. 

Si se trata de rona de nueva creación, por integración del 
territorio de varias, al vacar una de éstas se sac'ará la nueva 
a concurso para su proviSión, con arreglo a iguales normas. ' 

2.2. En las provincias en que se haya promOVido la modi
ficación o reorganización de las ronas, las Diputaciones conce
sionarias del servicio convocarán los concursos para la provi
sión de las plazas vacantes a que se refiere el número anterior, 
por una sola vez, en convocatoria restringida de Recaudadores 
funcionarios de las Corporaciones provinciales o de Hacienda, 
según corresponda, que desempeñen ronas afectadas por la 
reorganiz'ación de la provincia y reúnan las condiciones exigidas 
en orden a permanencia, ant,igüedad de valores, incremento de 
recaudación y conducta ' , 

2.3. Dentro del concurso restringido que se establece, tendrán 
preferencia los funcionarios pertenecient es al turno al que co
rresponda la vacante. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Interventor general de la Administraci:ón del Es
tado y Director general del TeS!lro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas, 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se mo
difican los tipos de Desgravación Fiscal a la Ex
portación correspondientes a las partidas arance
larias 49.03 a 49.11, ambas inclusive. 

Ilustrísimo señor: 

El artículo segundo del Decreto número 2168/1964, de 9 de 
julio, sobre Desgravación Fiscal a la Exportaciqn, establece que 
por el Ministerio de HacIenda, y en virtud de, Orden di~ada 
a propuesta del de Comercio, se determinarán las mercancías 
cuya exportaCión haya de gozar de los beneficios del citado 
Decreto, así como la cua~tía y demás características de la de
volución. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del de Comercio 
.ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo l.o Se modifica el anexo, de la Orden de 23 de 
noviembre de 1964 por la que se señalan las tarifas que han de 
regir para la Desgravación Fiscal a la Exportación, fij ándose 
la desgravación correspondiente a las exportaciones que se rea
licen de las mercancías clasificadas en -las partidas arancela
rias 49.03 a 49.11, ambas inclusive, en el 14,5 por 100. 

Art. 2.0 Las nuevas tarifas entrarán en vigor tres dlas des
pués de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid. 18 de enero de 1967.- P D .. Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se 
modifican las tarifas de la Desgravación Fiscal a 
la Exportación, correspondientes a las partidas 
arancelarias 07.04 A Y B, 12.10 A-l Y 2 Y B, 14.02 B-l 
Y 2 Y 32.04 A-l Y 2. 

Ilustrísimo señor: 

El artículo segundo del Decreto número 2168/1964, de 9 de 
. julio, sobre Desgravación Fiscal a la Exportación, establece 

que por el Ministerio de Hacienda, y en virtud de Orden dic
tada a propuesta del de 'Comercio, se determinarán las mer
cancias cuya exportación haya de gozar de los beneficios del 
citado Decreto, así como la cuantía y demás características de 
la devolución. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del de Comercio, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

, Artículo primero.-Quedan modüicadas las vigentes ·tarüas 
de la Desgravación Fisca! a la Exportación en la forma que 
figura a continuación: 

Partida 
arancelaria Artlculos 

Tipo de 
desgravación 

% 

07.04 A Legumbres y hortalizas deshidrata
das, en recipient es herméticamente 
cerradps .... .. .......... ................. , .. .. ... 10 

B Las demás ............. ...... ............ ... ... 7 

12.10 A ,Alfalfa: 
\ ' 1-deshidrata4a ........................... ..... 10 

2-las demás : .. .... ................ _.......... .. 7 
B Las demas ....... ............ .................. 7 

14.02 B 

:;2.04 A 

Las demás: 
1-crin vegetal ........ ............... ......... . . 9 
2-las demás ........ ..... ........ .. .... .. ....... 7 

Materias colorantes de origen vege
tal, excepto el índigo: 
l-procedentes del pimentón ........... . 
2-1as demás . ..... : .. ... ....................... . 

' 12 
9 

Artículo segundo.-Estas tarüas entrarán en vigor tres días 
despues de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
. Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se esta
blecen normas para la aplicación y desarrollo de la 
prestación de Vejez en el Régimen General de la 
Seguridad. Social. 

Hustrísimo señor: 

La Ley de Seguridad SOcia l de 21 de abril de 1966 regula, 
en el capítUlo VII del título n, la prestación por vejez, y re
fiere a la misma materia su disposición transitoria segunda 
y determinados números de la tercera en lo que afecta a las 
cotizaciones efectuadas. 
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El Reglamento Gel\eral, aprobado por Decreto 3158/1966. de 
23 de diciembre, establece normas para determinar la cuantia 
de la indicada prestación y condiciones del derecho a las 
mismas. 

Ambos textos precisan, para su efectividad, de las consi
. guientes disposiciones de !lJplicación y desarrollo, previstas en 
la propil:¡. Ley. 

En consecuencia y de conformidad con lo preceptuado en 
el apartado b) del número uno del artículo CU!lJtro y en la 
disposición final tercera de la Ley de Seguridad Socia l, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer: 

CAPITULO PRIMERO 

Concepto y condiciones del derecho 

Artículo 1. CONCEPTO. 

1. La . prestación económica por caJUsa de vejez será única 
para cada pensionista, consistirá en una pensión vitalicia y se 
concederá a los trabaj.adores afiliados y en alta o en situación 
asimilada, en las condiciones, cuant ía y forma que en la pre
sente Orden se determinan, cuando a causa de su edad cesen 
en el trabajo por cuenta ajena. 

2. Se considerarán sit.uaciones asimiladas a la de alta .las 
que a continuación se establecen, siempre que concurran en 
ellas las condiciones que se determinen en las disposiciones de 
aplicación y desarrollo relaltiv'as a la acción protectora del Ré-
gimen General: . 

a) La. excedenda forzosa del trabajador por cuenta ajena. 
motivada por su designación para ocupar un cargo público o 
del Movimiento, con obligación por p·arte de la Empresa de 
readmitirle al cesar en el desempeño de dicho cargo, de confor
midad . con la legislación laboral aplicable. 

b) El traslooo del tr·abajooor por su Empresa a centros de 
trabajo radicooos fuera del territorio nacional. 

c) El cese en la condición de tr abajador por cuenta ajena 
con la suscr1pción del oportuno convenio especial con la Mu
tualidad Laboral correspondiente. 

d,) El <,l.esempleo involuntario total. y subsidiado. 
e) El paro involuntario que subsista después de haberse 

agotado las prestaciones por desempleo, cuando el trabajador 
tuviese cumplidos, en tal momento, los cincuenta y cinco años 

. de edad. 

Art. 2. CONDICIONES. 

.1. Tendrán derecho a la pensión de vejez los trabajooores 
comprendidos en el artículo anterior que reúnan las condiciones 
siguientes: 

a) Haber cumplido sesenta y cinco años de edad. 
b) Tener . cubierto un periodo mínimo de ·cotización de diez 

años, de los cuales, al menos setecientos día;s . deberán est3!r 
comprendidos dentro de los siete años inmedi!lJtamente ante
riores al momento de musar su derecho. 

c) Producirse el hecho causante que se regula en el artículo 
siguiente 

2. La edad mínmta a que se refiere el apartado a) del nú
mero 1 de este artículo podrá ser rebajada en la forma prevista 
en el número 2 del artículo 150 de la Ley de la Seguridad 
SQcial, en aquellos grupos o actividooes profesionales cuyos tra
bajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica. pe
ligrosa o insalubre y acusen elevados índices de morbilidad O' 
mortalidad, siempre que los trabajadores afectados acrediten el 
minimo de actividad que se establezca en la respectiva profe
sión o trabajo. 

Art. 3. 'HECHO CAUSANTE. 

Reunidas las condiciones señalooas en los apartados a) y b) 
del número 1 del artículo anterior, se considerará causooa la 
pensión de vejez: ' 

a) Para los trabajadores que se encuentren en alta, el día 
de su cese en el trabajo por cuenta ajena. 

b) Para los trabajadores que se ericuentren en alguna de 
l~ situaciones asimiladas a la. de alta, el día que, para cooa 
una de eUas, se determina a continuación: 

a') En el supuesto de excedencia forzosa, el dia del cese en 
el cargo que dió origen a la asimilación. 

b ') En el supuesto de traslado fuera del territorio nacional 
el dia del cese en el tmbajo por cuenta ajena. 

c') En los demás supuestos, el día en que se formule la 
peticlóDo 

CAPITULO II 

DetermiJl!aCión ' de la cuantía, d,e la pensión 

Art. 4. CUANTÍA DE LA PENSIÓN. 

La cuantía de la pensión de vejez se determinará para cada 
trabajooor aplicando a la base reguladora de esta prestación 
el porcentaje nacional, incrementado con el profesional com
plementano. que le correspondan en función de los años de 
cotización que tenga efectuados en este Régimen General.· 

Art. 5. BASE REGULADORA. 

L A efecto de determinar la cuantía de la pensión \ de vejez, 
la base reguladorá será el cociente que resu1te de dividir por 
veintiocho .la suma de las bases de cotización del trabajador 
durante un período ininterrumpido de veinticuatro meses na
turales, aún cu~do dentro del mismo existan la;psos en los que 
no haya habido obligación de cotiza.r. 

2. Dicho periodo será elegido por el interesooo dentro de 
los siete años inmediatamente anteriores a la fecha en que se 
cause el derecho a la pensión. . 

3. No se computarán en el periodo elegido aquellas canti
dades que aUn .ha;biéndo sido ingresooas dentro del mismo, co
rrespondan a meses distintos de .Ios con;lprendidos en él. 

4. Las partes proporCionales de las .gratlficaciones de 18 de 
julio y Navidad por las que se cotice al cesar el trabajador 
para causar la pensión de vejez sólo se computarán sI fueran 
necesarias para completar" hasta su cuantia íntegra, alguna o 
algunas de Las anteriores gratificaciones comprendidas en 'el 
periodo elegido. 

Art. 6. BENEFICIO DE LAS BASES INFERIORES. 

Cuando en el período a que se refiere el artículo anterior 
figuren bases que correspondan a la base o bases de la tarifa 
de cotización que coincidan con el salario mínimó aprObado 
para los trabajadores mayores de dieciocho años, se incremen
tarán aquéllas con el 50 por 100 de la diferencia que exista 
entre la base de que se trate y la inmediatamente superior 'de 
la tarifa. 

Art. 7. PORCENTAJE NACIONAL CORRESPONDIENTE AL NIVEL MíNIMO 
DE PENSIONES . 

1. La escala de porcentajes para la determinaCión de la 
pensión de vejez, en la parte correspondiente. al nivel mínimo, 
será de aplicación común a todos los trabajadores del Régimen 
General, cualquiera que sea la Mutualidad Laboral en que se 
encuentren encuadrados, de modo que los pensionistas con igua
les bases y períodos de cotización percibirán .pensiones de idén
tica cuantía. 

2. La escala de porcentajes a que se refiere el número 1 de 
este artículo será la siguiente: 

Años e Porcentaje Años de ,Porcentaje 
cotización de 'la base cotización de la base 

reguladora re~uladora 

A los 10 años - 25 A los 23 años ...... 38 
A los 11 años ...... 26 A los 24 años ... .. . 39 
A los 12 años 27 A los 25 años ..... . 40 
A los 13. años 28 A los 2·6 años ...... 41 
A los 14 años 29 A los 27 años .... .. 42 
A los 15 años 30 A los 2·8 años 43 
A los 16 años 31 A los 29 años 44 
A los 17 años .... .. 32 A los 30 años 45 
A los 18 años ...... 33 A los 31 años 46 
A los 19 años .. .... 34 A los 32 años 47 
A los 20 años 35 A los 33 anos ...... 48 
A los 21 añoS 36 A los 34 años 49 
A los 22 años 3;7 A los 35 años .... .. 50 

Art. 8. PORCENTAJE PROFESIONAL CORRESPONDIENTE AL NIVEL COM
PLEMENTARIO DE PENSIONES. 

1. La escala de porcentajes prOfeSionales para la determi
nación de la penSión de vejez !)n la parte correspondiente al 
nivel complementario podrá ser diferente para las distintas 
Mutualidades Laborales, en relación con la composición de SUS 
respectlrvos colectivos y sus disponibilidades financieras, sin que 
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en ningún caro el porcentaje más elevado de la escala pueda 
Be[" superior al del 50 por 100 de la base reguladora. 

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, cuando 
los trabajadores de una misma rama de aot ividad profesional 
estén encuadrados por razones geográficas en distintas Mutua
lidades Laborales con personalidad jurídica propia, los porcen
tajes a que se refiere el número anterior serán iguales en todas 
ellas. A tal efecto, se establecerán ·las compensaciones ' que re
sulten necesarias, de conformidad con las fórmulas que sean 
aprobada.s por el Ministerio de Trabajo en atención a las pro
puestas que, al efecto, formularán las Mutualidades Laborales 
intffesadas, o en virtud de la federMión obligatoria de estas 
Entidades que se establezcan de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 197 de la Ley de la Seguridad Social. 

3. La escala de porcentajes a que se refiere el número 1 de 
este articulo será, para las distintas Multualidades Lwborales. 
la siguiente: 

Gmpo primero 

Para las M~tualidades que a continuación se citan, se apli
cará como escala de porcentaje profesional la misma que se 
establece para el primer nivel de compensación 'nacional: 

Aceite. 
Actividades Diversas. 
Ahorro y Previsión. 
Las ,Palmas de Gran Canaria. 
Madera. 

Confección. 
Construcción. 
Hostelería. 
Químicas. 
Santa Cruz de Tenerife. 
Segm-os. 
Siderometalúrgica. 

Piel. 
Artes Gráficas. 
Banca. 
Carbón. 
Cemento. 
Comercio. 

S. O. E. , 
Transpol'tes. 
Vinlcolas. 
Vid,io. 

Para las Mutualidades que a cont inuación se cit an, la escala 
de poi"centajes prOfesionales será la siguiente: 

Agua, Gas y Electricidad. 
Artistas ....... .... ....... ... ..... . 
Elrt.raotivas .... ....... .... ..... . 
Fincas '{,Trbanas ...... ., .. .. . . 
Alimentación ...... ..... ...... . 
Periodistas ........... ....... . .. 
TeX'tIJ. ••••• ••••• ; ..... ....... .... . . 

Afios de cotización 

A los 10 
A los 11 
A los 12 
A los 13 
A los 14 
A los 15 
A los 16 
A los 17 
A los 18 
A los 19 
A los 20 
A los 2.1 
A los 22 
A los 23 
A los 24 
A los 25 
A lós 26 
A los 27 
A los 28 
A los 29 
A los 30 
A los 31 
A los 32 
A los 33 

l
A los' 34 

.A los 3'5 

años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 

.... ~. , 

Art.9. PERÍODO DE COTIZACIÓN. 

Porcentaje 
de la base 
reguladora. 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
2i3 
24 
25 
2,6 
27 
28 
29 
30 

1. Para detel'minar el número de años de cotización que 
han de serv4" par·a fijar el porcentaje de la pensión, se dividirá 
el total de los días /cotizados por trescientos sesenta y cinco, y ' 
la fl"Meión de año, si existiera, se asimilará a un año completo 
de cot~zación, cualquiera que sea el número de dfas que com
prenda. 

2. Los períodos de cotización correspondientes a cada 'tra
bajador se · compulta;rán teniendo en ouenta los cotizados en · 

cualquier Mutualidad Laboral del Régimen General, siempre 
que ' los mismos no se superpongan. 

3. A los efectos previstos en el número anterior, se enten
derá establecido el reconocimiento reciproco de cotizaciones 
eIlItre las diversas Mutualidades Laboraies gestoras del Régimen 
General. ' 

4. Los años de cotización de cada trabajador se determina
rán de acuerdo con los periodos cotizados a este Régímen Ge
neral a part ir del dia 1 de enero de 1967, incrementados, en 
su c~so, con los efeotuados a los anteriores regímenes de ~o 
de Vejez e Invalidez y Mutualismo Lafural. 

Los períodos ' de cotización a los anteriores regímenes del se
guro de Vejez e Invalidez y Mutualismo Laboral se computarán 
de acuerdo con las normas previstas en la dispOsición tranSi
toria segunda. 

5. Las cotizaciones efectuadas en los Regimenes especiales 
se computarán, a los efectos señalados en el número anterior, 
cuando así proceda, de acuerdo con 1as normas que se dicten 
en aplicación de lo previsto en el n~ero 2 del articulo nueve de 
la Ley de Seguridad Social y en los términos que en las mismas 
Se establezcan; por lo que se refiere al Régimen Especial Agra
rio de la Seguridad Socia l, regulado por la Ley 38/1966, de 
31 de mayo, se estará a lo previsto en los números 1 y 2 del 
articulo 37 de dicha Ley y en el páIT,afo segundo de SU di&
pOSiCión transitoria segunda. 

Art. 10. CAMBIO DE MUTUALIDAD L ABORAL. 

A los trabajadores que dejen de estar encuadrados en una 
'Mutualidad Laboral y pasen, por razón de su nueva actividad. 
a estarlo en otra que tenga distintos porcentajes en el nivel 
profesional, se les aplicará el porcentaje que les corresponda 
en esta últíma. Mutualidad, siempre que en eUa tenga cubierto, 
al menos, setecientos días de cotización en los últimos siete 
años; ' en otro caso, se apJicará el porcentaje correspondiente 
a la Mutualidad de procedencia, siempre que en la misma se dé 
el indicado requisito; .si dicho requisito no se diese en ninguna. 
de las dos Mutualidades, se ' aplicará el porcentaje de la ú1tima. 
en que haya. estado ~ncuadrado el trabajador. 

Art. 11. CUANTÍA EN LOS CASOS DE PLURIEMPLEO. 

1. Para determinar la base reguladora de la pensión de ve-
jez, en caro de pluriempleo del trabajador, se comput arán to
das las bases de cotizMión correspondientes a su trabajo en 
las diversas Empresas, siendo de aplicación a la base regula. 
dora así resultante el tope máximo de 12..000 pesetas mensuales 
o, en su caso, de 144.000 pesetas anuales, fijado en el articulo 
10 del Decreto 2419/1966, de 10 de septiembre. 

2. Par'a el cálculo de la pensión de vejez, se aplicaroo a la 
base determinada conforme a lo dispuesto en el número ante
lior, los porcentajes correspondientes al nivel Inindmo y al 
profesional. 

3. Cuando el porcentaje que corresponda al nivel profesio
nal fuese diferente en las distintas Mutualidades Laborales en 
que el trabajador haya estado en alta en los doce meses inme
diatamente anteriores' al momento de causar la prestación, se 
aplicará el porcentaje cor,espondiente a aquélla en que las ba
ses de cotiZación del tra bajador h aya sido de superior cuantía. 
deIlItro de los indicados doce meses; cuando las referidas bases 
de cotización sean iguales, se aplicará el porcentaje de la Mu
tualidad en que se haya cotizado durante mayor periOdO de 
tiempo. 

CAPITULO III 

Reconocimi:enJto del derecho y pago d'tl la pensión 

Art. 12. RECONOCIMIENTO DEL DERECHO. 

1. El reconocimiento del derecho a la pensión de vejez se 
llevará a cabo por la Mutualidad Laboral en la que figure en 
alta el trabajador en el momento del hecho causante. Dicha. 
Mutualidad efectuará todos los trámites necesarios al efecto, 
incluso los que deba recabar de otras Entidades Gestoras. 

2. En los casos de pluriempleo y en el supuesto de que el 
porcentaje correspondiente al nivel prqfesional fuese igual en 
todas las Mutualidades afectadas, el reconocimiento del dere
cho corresponderá a aquella a la que se haya cotizado durante 
mayor período de tiempo. En el supuesto del número 3 del ar
tículo llinterior, el reconocimiento del derecho se llevará a cabo 
por la Mutualidad Laboral a la que corresponda el porcent aje 
profesional que resulte aplicable. 

3. En los caros a que se refiere el articulo 37 de la Ley nú
mero 38/ 1966, de 31 de m ayo, sobre Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social, se estará a lo dispuesto en los núme
ros 2 y 3 del citado precepto. 
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Art . 13. IMPRESCRIPTIBILIDAD. 

El derecho al reconocimiento de la 'pensión de vejez será 
imprescriptible, si bien sólo surtirá efecto a partir de la fecha 
de la solicitud, sin perjuicjo de la retroactividad en el devengo 
de la pensión prevista en el número 2 del artículo siguiente. 

Art . 14. SOLICITUD y DEVENGO. 

L La solicitud de la pensión de vejez se dirigirá a la Mutua
lidad Laboral que sea competente para reconocer el derecho 
a la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el número 1 del ar
tículo 12. 

En los casos de plurierp.pleo se solicitará la pensión de una 
de las Mutualidades en que el trabajador se encuentre encmi
drado, la que tramitará el expediente, y en el supuesto de no 
corresponderle el reconocimiento del derecho, según lo dispuesto 
en el número 2 del articulo 12, lo cursará en la que proceda, 
a estos efectos, dando cuenta de ello al solicitante. 

2. La 'pensión de vejez se devengará desde el día siguiente 
al del hecho causante de la misma, siempre que la solicitud 
sea presentada dentro de los tres meses siguientes a aquél; en 
otro caso, sólo se devengará con una retroactividad de tres me
ses, contados desde la fecha de presentación de la solicitud. 

3. La solicitud podrá ser presentada con una ante1ación má
xima de tres meses a -la fecha en que el interesado tenga pre
visto su cese en ' el trabajo; si fuese reconocido el derecho a 
la penSión, el mismo producirá efecto a partir del día siguiente 
a dicho cese. 

Art . 15. PAGO. 

1. El pago de la pensión de vejez se efectuará por la Mutua-
lidad Laboral que 'haya reconocido el derecho. ' 

2. El ' pago del Importe del nivel mínimo de la pensión se 
realizará por cuenta de la Caja de Compensación y Reaseguro 
de las Mutualidades Laborales y con cargo al correspondiente 
fondo de la misma - ' 

CAPITULO IV 

Incompatibilidad y extinción 

Art. 16. INCOMPATIBILIDAD. 

1. El disfrute de la pensión de vejez será incompatible con 
todo trabajo del pensionista, por cuenta ajena o propia, que dé 
lugar a su inclusión en el campo de aplicación del Régimen 
General de alguno de los Regimenes Especiales de la Seguridad 
Social, previstos en los números 2 y 3 del articulo 10 de la Ley 
de la Seguridad Social. 

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, el pen
sionista de vejez podrá realizat los trabajos a que el mismo se 
refiere, siempre que antes de iniciarlos lo comunique a su 
Mutualidad Laboral. La realización del t rabajo surtirá respecto 
del pensionista los siguientes efectos: 

a) Quedará en suspenso el derecho a la pensión de vejez. 
b) , Quedará en suspenso, igualmente, el derecho a la asis

tencia sanitaria inherente a la condición de pensionista. 
c) El empresario que, en su caso, le emplee vendrá obligado 

a solicitar su alta como trabajador y a ingresar la totalidad de 
las cotizaciones de Empresa y trabajador. 

d) T ales cotizaciones, cuando se efectúen en el Régimen 
General, cu¡¡¡ndo así resulte de las normas a que se refiere el 
nUmero 5 del articulo 9, podrán 'surtir efecto para mejorar la 
pensión anteriomente reconocida, si sumados los nuevos perio
dos de cotización con los que se computaron para determinar 
dicha pensión dieran lugar a la ¡¡¡plicación de porcentajes más 
elevados. Para ello se volverán a efectuar, respecto al períOdO 
total de cotiZación que resulte, los cálculos previstos en el nú
mero 1 del artículo 9. En todo caso, los nuevos porcentajes que 
procedan se aplicarán sobre la misma base reguladora de la 
pensión inicial. 

El cese en el trabajo a que se refiere el párrafo primero de 
este número, una vez comunicado a la Mutualidad Laboral en 
que tenia reconocido ~l derecho a ' la pe'nsión, prodUCirá el res
tablecimiento de tal derecho, con la modificación prevista en el 
apartado d), ~n su caso. Las normas contenidas en los núme
ros 2 y 3 del artículo 14 ser án a.plicables al devengo de la pen
sión que se restablece. 

3. El pensionista que realice los trabajos a que se refiere el 
número l ' de este artículo sin comunicarlo a la Mutualidad co
rrespondiente, incurrirá en responsabilidad y será objeto de la 
oportuna propuesta de sanción, de conformidad con el Regla-

mento General de faltas y sanciones del Régimen General de 
la Seg,uridad Social. viniendo obligado a reintegrar ' el importe 
de las pensiones indebidamente percibidas. El empresario que 
le haya empleado sin comunicar su alta, responderá subsidia
riamente con él, de' dicho reintegro, de conformidad con lo dis
puesto en el número 2 del artículo 56 de la Ley de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de la sanción que proceda de acuerdo con 
el citado Reglamento. 

Al"t. 17. EXTINCIÓN. 

El derecho a la pensión de vejez se extinguirá por falleci
miento del pensionista y, en su caso, cuando se imponga como 
sanción la pérdida de la pensión. de acuerdo con lo previsto 
en el artículo ¡¡¡nteríor. 

DISPOSICION FINAL 

Se faculta a la Dirección General de PreviSión para resolver 
cuantas cuestiones se planteen en la aplicación de la presente 
Orden. que tendrá efectos a partir del 1 de enero de 1967. 

DISPÓSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-l. En este Régimen General el derecho a la pen
sión de vejez se regulará en sus aspectos de carácter transi
torio; de acuerdo con las normas que a continuación se esta
blecen. 

2. Los trabaiadores que en 1 de enero de 1967 no hubierll.n 
ejercitado su derecho, pero tuvieran cumplida la edad de sesen
ta y cinco años y cubiertos ),OS períodos de cotización y demás 
requiSitos exigidOS por la -legislación derogada para causar el 
subsidio de ' vejez del Seguro de Vejez e Invalidez y la pensión 
de jubilación del Mutualismo LaboraL podrán optar entre aco
gerse al nuevo Régimen de la Seguridad Social o continuar ri-' 
giéndose, a efectos de causar las il'\dicadas prestaCiones, pOr el 
Régimen anterior. 

3. Los trabajadores que en ' 1 de enero de 1967 no hubieran 
ejercitado su derecho y fuesen menores de sesenta y cinco años, 
pero tuvieran cumplida la edad que para la pensión de jubila
ción se exigía en su respectiva Mutualidad Laboral, reuniendo 

I asimismo en la mencionada fecha los períodos de cotización y 
demás reqUisitos necesarios para causar dicha pensión y, sltlvo 
la edad, el subsidio de vejez del Seguro de Vejez e Invalidez, 
tendrán la misma opción que se establece en el númerd a.nterior; 
si optasen por el Régimen anterior y su jubilación tuviera lugar 
antes de cumplir los sesenta y cinco años, conservarán su dere
cho a causar el subsidio de vejez cuando alcancen tal edad. 

4. Los trabajadores a los que se reconoce el derecho de op
ción, de acuerdo con Jos dos números anteriores, podrán ejer
citarlo en la fecha en que solicIten su jubilaCión, Siempre que 
en la misma siga.n reuniendo las condiciones exigidas. 

5. Los actuales pensionistas de jubilaCión del Mutualismo 
Laboral, que no' fuesen perceptores del subsidio de vejez del 
Seguro de Vejez e Invalidez, por no haber cumpltdo aún los 
sesenta y cinco años de edad en 1 de enero de 1967, conserva
rán, siempre 'que tuvieran ya cubierto en dicha fecha el periodo 
de cotización y demás requisitos exigidos al efecto por la legiS
lación anterior, su derecho a causarle cuando alcancen la men
cionada edad; el reconocimiento de tal derecho se solicitará de 
la Mutualidad Laboral de la que son pensionistas. 

6. Quienes, de acuerdo con 10 establecido en el artículo 21 
del Reglamento General del Mutualismo Laboral, de 10 de sep
tiembre de 1954, tuvieran en 31 de diciembre de 1966 la condi
ción de mutualistas, ,la .conservarán y seguirán rigiéndose, a 
todos los efectos, por el citado Reglamento General, sin alte
ración de los derechos y obligaciones dimanantes de su respec-
tivo contrato. .' 

7. A los trabajadores que en 31' de diciembre de 1966 estu
vieran comprendidos en el campo de a.plicación del Seguro de 
Vejez e Invalidez, pero no en el del Mutualismo Labor,al, les 
serán de ¡¡¡plic!llción l!J,s reglas que a continuación ',se señalan, 
siempre que el 1 de enero de 1967 se encuentren incluídos en 
ei campo de aplicación de este 'Régimen Geneml y encuadrados 
en una Mutualidad Laboral. . 

a) Quienes en 1 de enero "de 1967 tuvieran cumplidos .los 
sesenta y cinco años de edad y cubiertos los períodos de cotiza
ción y demás reqUisitos exigidos por la legislación derogada 
para causar el subsidio de vejez del Seguro de Vejez e Inva
lidez, podrán optar, en la fecha en que soliciten la prestación, 
entre acogerse al nuevo Régimen de la Seguridad Social o con
tinuar rigiéndose, a efectos de causar la indicada prestación, 
por el anterior. 

b) Tanto los trabajadores que, de acuerdo con lo prev~sto 
en la' regla anterior, opten por acogerse al nuevo Régimen de 
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la seguridad Social, como quienes queden incluídos automática
mente en dicho Régimen, por no reunir en 1 de enero de 1967 
la edad o alguno de los aemás requisitos a que dicha regla se 
refiere, deberán tener cubierto en la fecha en que cesen en el 
trabajo para causar la pensión de vejez un período mínimo de 
cotización de setecientos días en este Régimen General o, con 
anterioridad y dentro de los siete años inmediatamente prece
dentes a dicha fech a, en cualquier Mutualidad Laboral de tra
bajadores por cuenta ajena. El trabajador que no tuviera cu
bierto el indicado período en la referida fecha de cese en el 
trabajo, causará derecho a la pensión de 'vejez, descontándose 
de la misma, en el momento de hacerla efectiva, la cuota em
presarial y obrera correspondiente a los días que le falten para 
alcanzar los setecientos exigidos; dichas cuotas se determinarán 
aplicando a la base reguladora de la pensión el tipo de cotiza
ción que correspondía, antes del 1 de enero de 1967, a la Mutua
lidad Laboral que la haya reconocido; en · todo caso, quedará 
libre de descuento, para su abono mensual al beneficiario, la 
parte de su pensión equivalente a la que hubiera tenido en el 
Seguro de Vejez e Invalidez. ' 

8. A los trabajadores que en 31 de diciembre de 1966 es
tuvieran comprendidos en el campo de aplicación del Mutua
lismo Laboral. pero no en el del Seguro de Vejez e Invalidez, 
les serán de aplicacIón las reglas que a continuación se señalan, 
siempre que en 1 de enero de 1967 se encuentren incluidos en 
el campo de aplicación de este Régimen General: 

a) Quienes en 1 de enero de 1967 tuvieran cumplida la edad 
que para la pensión de jubilación se exigía en su respectiva 
Mutualidad Laboral y cubiertos los períodOS de cotización y 
demás , requisitos eXigidos por la legislación aplicable para cau
sar la citada pensión de jubilación podrán optar, en la fecha 
en que soliciten la prestación, entre acogerse al nuevo Régimen 
de la Seguridad Social o continuar rigiéndose, a efectos de cau
sar la lndicáda prestación, por el anterior. 

b) Tanto los trabajadores que, de acuerdo con lo previsto 
en la ' regla anterior, opten por acogerse al nuevo Régimen de 
la Seguridad Social, como quienes queden incluidos automáJtica
mente en dicho Régimen, por no reunir en 1 de enero de 1967 
la edad o alguno' de los demás requisitos a que dicha regla se 
refiere, deberán tener cubierto en la fecha en que cesen en el 
trabajo para causar la pensión de vejez un periodO minimo de 
cotización de mil ochocientos días en este Régimeñl General, o 
con anterioridad y en cualquier época al Seguro de Vejez e In
validez. El trabajador que no tuviera cubierto 'el indicado perio
do en la referida fecha de cese en el trabajo causará derecho 
a la penSión de vejez, descontándose de la misma, en el mo
mento de hacerla efectiva, la cuota empresarial y obrera corres
pondiente a los días que le falten para alcanzar los mil ocho
cientos exigidos; dichas cuotas se determinarán aplicando a la 
base reguladora de la pensión el tipo de cotización del extin
guido Seguro de Vejez e Invalidez; el importe del descuento 
mensual será eqUivalente al de la pensión del seguro de Vejez 
e Inval1dez que se aplicaba a los trabajadores que tenían dere
cho a penSión de jubilación del Mutualismo Laboral. 

9. Los actuales cotizantes al Mutualismo Laboral que el 
día 1 de enero de ,1967 tengan cumplidos los cincuenta años de 
edad podrán causar el derecho a la pensión de vejez a partir 
de los sesenta años. En tal caso el poroentaje de la pensión que 
en el nuevo Régimen le correspondería, de acuerdo con los años 
de cotización, experimentará la disminución resultante de apli
carle la siguiente escala de coeficientes reductores: 

A los sesenta años ............ .. ..... .... ...... .... 0,60 
A lbs seseltta y un años .. .. .. .. .......... ... .. . 0,68 
A los sesenta y dos años ... ... .. .............. 0,76 
A los sesenta y tres años ... .... .... . ....... .. . 0,84 
A los sesenta y cuatro años .... ......... ..... 0,92 

Segunda.-l. 'Las cotizaciones efectuadas en los anteriores 
Regímenes de Seguro de Vejez e Invalidez y Mutualismo Labo
ral se computarán, de acuerdo con las normas que se estable
cen en esta dispOSición transitoria,. para causar la pensión de 
vejez que se regula en la presente Orden. 

2. Los datos sobre cotización que obren en las Entidades 
gestoras pOdrán ser impugnados ante las mismas o, en su caso, 
ante la Jurisdicción Laboral. ' De conformidad con lo preceptua
do en el número 2 de la dispOSición transitoria tercera de la Ley 
de la Seguridad Social, los documentos oficiales d~ cotización 
que hayan sido diligenciados, en su dia, por las oficinas recau
dadoras constituirán el único medio de prueba admisible a ta
les efectos. 

3. Las cotizaciones .efectuadas en los anteriores regúnenes de 
Seguro de Vejez e Invalidez y de Mutualismo Laboral se compu-

tarán, a fin de determinar el número de años de cotización, 
del que depende la cuantía de la pensión de vejez establecida 
en la presente Orden, de acuerdo ~on las siguientes normas: 

a) Tale:; cotizaciones se computarán tomando como base las 
efectivamente realizadas durante el período comprendido entre 
1 de enero de 1960 y 31 de diciembre de 1966, en uno de los 
aludidos regimenes o en ambos, pero teniéndolas en cuenta. una 
sola vez cuando se superpongan. 

b) Al número de días cotizados en el periodo a que se re
fiere el apartado anterior se sumará, en su caso, el número 
de años y fracciones de año que correspondan al trabajador, 
según la edad que tenga cumplida en 1 de enero de 1967, en la 
escala que a continuación se establece, en cumplimiento de los 
principios señalados en el número 3 de la disposición transitoria 
tercera de la Ley de la Seguridad Social. 

ESCALA PARA ABONOS DE AÑOS Y D!AS DE COTIZACIÓN, SEGÚN EDAD 

Total de años y Total de afios y 
Edad en días asignados Edad en días asignados 

1 enero 1967 1 enero 1967 
Años Días Años Días 

65 años 30 . 318 42 años 15 34 
'64 años 30 67 41 años 14 148 
63 años 29 182 40 años 13 263 
62 años 28 296 39 años 13 12 
61 años 28 46 38 años 12 127 
60 años 27 161 37 años 11 242 
59 años 26 275 36 años 10 356 
58 años 2,6 25 35 años 10 106 
57 años 25 139 34 años 9 220 
56 años 24 254 33 años 8 335 
55 años 24 4 32 años '8 85 
54 años 23 118 31 años 7 199 
53 años 22 233 30 años 6 314 
52 años 21 347 29 años 6 64 
51 años 2,1 97 28 años 5 178 
50 años 20 212 27 años 4 293 
49 años 19 326 26 años 4 42 
48 años 19 76 25 años 3 157 
47 añOs 18 191 24 años 2 272 
46 años 17 305 23 años 2 21 
45 años i7 55 22 años 1 136 
44 años 16 169 21 años O Z50 
43 años 15 284 

c) El número de días cot izados en el periodo a que se l"€
fiere el a;partado a), incrementados, en su caso, con los ce
rrespondientes a la fracción de año que resulte de la a;plicación 
de la escala establecida en el apartado p,recedent¡! y con los 
cotizados en el Régimen General de la Seguridad Social a partir 
de 1 de enero de 1967, se dividirá por 365, a fin de determinar 
el númerp de años de cot ización, de los que depende el porcen
taje de la pensión, y la fracción de año, si existiese, se asimi
lará a un año completo de cotización, cualqUiera que sea el 
número de dias que comprenda. 

4. El período de diez años de cotización, ex:tg1ca en el ar
tículo 160 de la Ley de la Seguridad Social para causar la 
pensión de vejez, se aplicará de modo paulatino; para ello se 
partirá en 1 de enero de 1967 de los' cinco años de cotización 
equivalentes a los mil ochocientos dí-as requeridos en el antiguo 
Segul"O de Vejez e Invalidez, y se determinará el período a;pli
cable en cada caso concreto añadiendo. a los indicados cinco 
años, la mitad de los días transcurridos entre elide enero 
de i967 y la fecha del hecho causante de la pensión; esta regla. 
se aplicará hasta el momeIllto en que el ;período de cotización 
así resultante sea igual a diez años. 

Las cotizaciones a que se refiere el número 1 de esta <lis
posiCión tmnsit,()ria se computarán para oubrir el periodo de 
cotización cuya aplicación paulatina se regula en el párrafo 
anterior. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 18 de enero de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. &". Dire.otor general de Pi:'eviSión. 


